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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
  

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00646 00  
Sustanciación: 0394 

 

Obre en el expediente el oficio No. 047 de fecha 16 de marzo de 2021, allegado del 
Juzgado Promiscuo de Familia de Sevilla Valle, mediante el cual se informa que ha surtido 

efectos el embargo de remanentes ordenado por este Despacho para que operara dentro 
del proceso ejecutivo de alimentos que allí cursa radicado al No. 76-736-31- 84-001 2018-
00138-00, promovido por la señora Ivonne Adriana Nogales García, en contra del 

ejecutado en este referenciado. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 049 

Fecha de notificación por estado 26/03/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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